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RESOLUCJON de 9 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.516 la herramienta manual aislada
alicates coni diagonal extrafuerte 180 miUmetros,
marca «Palmera». referencia 606.670, fabricada y
presentada por la Émpresa «Palmera Industrial,
Sociedad Anónima», de lron (GuipÚzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada con arregl~ a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oticlal
del Estado» del 29), sobre homologación de los medios. de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado ResolUCIón,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual aislada alicates
corte diagonal extrafuerte 180 milímetros, marca «Palmera», refe
rencia 606.670. fabricada y presentada por la Empresa «Pal!TIera
Industrial Sociedad Anónima», con domicilio en lrún (GUlpúz
coa), calle'Nueva Travesía, sin número, como herramienta man':lal
dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajOS
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca referencia y medida llevará en sitio visible un sello
inalte;able y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de na ser
ello posible, un sello adhesiyo con las adec:ua~as con.dicio.ne~ ,de
consistencia y permanenCIa, con la SIgUIente lOscnpcwn:
«M.T.-Horno!. 2.516.-9-10-1987.-1000 Y.».
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24631 RESOLUCJON de 9 de octubre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.514 la bota de seguridad, marca
«Yala!», modelo Sider, de clase 1, fabricada y presen
tada por la Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», de
Artajona (Nava"a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, marca «YalaD),
modelo Sider, de clnse 1, fabricada y presentada por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónima», con domicilio en Artajona (Navarra),
carretera de Puente la Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T.-Homo!.
2.5l4.-9-10-1987.-Bota de seguridad contra riesgos mecáni
cos.-Oase l.-Grado A.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de «calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 9 de octubre de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada so~re
homologación de los medios de protección personal de los trabaJa
dores y Norma Técnica R~glamentaria MT-26! .de «aislamiento .de
seguridad de las herramientas manuales nUhzadas en trabajOS
eléctricos en instalaciones de baja tensióID), aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid, 9 de octubre de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada so~re
homologación de los medios de protección personal de los trabaJa
dores y nonna técnica reglamentaria MT~16 de «Gafas de montura
tipo universal para .pr~tección contra ln:pacto~», aprobada por
Resolución de 14 dejuDlo de 1978 (<<Boleun OfiCial del Estado» de
17 de agosto)..

Madrid, 5 de octubre de 1987.-El Directot general, Carlos
Navarro López.
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RESOLUCJON de 5 de octubre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa,
con el número 2.508, la gafa de montura tipo universal
para protección contra impactos marca «Seybol»,
modelo Lince- V; fabricada y presentada por la
Empresa «Seybol, Sociedad Anónima», de Alonsote
gui-Baracaldo (Vizcaya).

In:itruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para
proteCCIón contra impactos, con arrC1llo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974 «<Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos marca «Seybol», modelo Lince-V,
fabricada y presentada por la Empresa «Seybol, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Alonsotegui-Baracaldo (Vizcaya), carre
tera Bilbao-Yalmaseda, kilómetro 9 (Elkartegi), como gofa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán
dose como de clase e por la resistencia de sus oculares frente a
impactos y por su protección adicional como 070.

Seeundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
nal llevará marcada en forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra e, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de
forma indeleble, la siguiente inscripción: <&1. T.-Homol. 2.508.
5-10-87 SeybolfLince-Y/070».

RESOLUCION de 5 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa.
con el número 2.511, /0 gafa de montura tipo universal
para protección contra impactos marca «Seybol»,
modelo Nice--P, fabricada y presentada por la Empresa
«Seybol, Sociedad Anónima», de Alonsotegui·Bara
caldo (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974 «dloletín Oficial del Estado» del 29) so~re

homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos marca «Seybol», modelo Nice-P, fabri
cada y presentada por la Empresa «Se)'-bol, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Alonsotegui·Baracaldo (Vizcaya), carretera Bil
bao-Valmaseda, kilómetro 9 (Elkartegi), como gafa de montura tipo
universal para protección contra impactos, clasiticándose como de
clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por
su protección adicional como 070.

Segundo.~da gafa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
nal llevará marcada en forma pernlanente en cada uno de sus
oculares la letra D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada
de fomIa indeleble, la siguiente inscnpción: «M. T.-Homol. 2.511.
5-10-87. Seybol/Nice-P/070>,.

Lo Que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homolog¡;~ción de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de
montura tipo universal para protección contra impactos», apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oticial del
Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 5 de octubre de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

oculares la letra D. y en una de sus patillas de s!!,jeción. marcada
de fonna indeleble, la siguiente inscnpción: «..1.\1. T.-Homol. 2.509.
5-10-87. SeyboI/Lince-P/070».

Lo Que se hace público para general conocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura
tipo universal para protección contra impactos», aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de
17 de agosto).

Madrid, 5 de octubre de I987.-El Director general, Carlos
Navarro López.


